
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/05/2019 23:05 
Número de Folio: 00971319 
Nombre o denominación social del solicitante: María Hernández Hernánde 
Información que requiere: Copia en versión electronica de las facturas que amparan el ejercicio de los vaiticos
usados por el C. Rosalinda Santana Pérez durante el año 2019
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.

IÍoi.l 
'e:' 

.... 

�:o 
PLATAFORMA ���1?��� ... " . ' D f ' • ' ' . ... . 



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
27/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. J•Ho de Jniis Vhq•n Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00971319 
Número de Expediente Interno; PJIUTAIP/27412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/825/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V,llahermosa, Tabasco a 10 de Junio de 2019. 

CUENTA: Con el ofK:io TSJfT J/815/2019, signado por el Lic. Gustavo Gómez Aguilar Tesorero 
Judicial. mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con número 
de fol!O 00971319. --·······--·-·············--·····Conste·--···········--············--·····-·· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el Tesorero Judicial. por mece del 
cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de follo 
00971319, recibida el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, a las veintitrés horas con cinco 
minutos, presentada via Plataforma Nacional de Transparencia, por quien di¡o llamarse Maria 
Hernández Hernánde, mediante la cual requiere " ... Copia en versión electronica de las 
facturas que amparan el ejercicio de los vaiticos usados por el C. Rosa/inda Santana 
Pérez durante el año 2019 ... (sic)" Por lo que se ordena agregar a los autos, el anclo de 
cuenta. para que surta los erecios legales correspondientes. ----- ----·-··--······ 

SEGUNDO: Con fundamento en los articules 46. 49. 50 rraccoees 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.---·-------·---· ····----·-····· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta signado por 
la Tesorería Judicial, por medc del cual se pmporcona respuesta a la información solicitada· 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la matena, la obligatonedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información conlenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede. -----·-·····--·-·····-----·-···---·-·------·-·---------- 

1, :1 r 21! 111. mH, d.-1 ( "muhl/o dt'I Sm·. 1-:n11/11111<t 7A1¡m111 ·· 

Cabe precisar que la Tesorería Judicial, es el eree que cuenla con las facultades p1e_+a"s paca 
pronunciarse sobre la información requerida por la persona interesada ' �e,�- �\ t.,. , ,. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Para sustentar lo anteriormente señalado se cita el Cnterio 007110 ernluoo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Critorio 007110 
No sera necesario que el Comité de Información declare formalmenta la mex1stenc1a. cuando del 
anáhSIS a la norma1iYKlad aplicable no se despreocla obligación alguna de contar con la Información 
solici1ada ni se advierta algún otro elemento de convccón que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lntormacon Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
prcceoernenrc a seguir para declarar formalmente la lnexrsteoce por parte de las dependenaas y 
entidades de la AdminlstraCl6n Pública Federal És1e 1mpl1ca. entre otras ceses. que los Comités de 
Información confirmen la tosostence manifestada por las unidades adm1ms1rativas competentes que 
hub�en realizado la búsqueda de la mformación que se sollCitó No obstante lo antenor, existen 
situaciones en las que, por una parte a! analizar la normahvidad aplicable a la materia de la solicitud 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependenc,as y entidades de contar con la información 
y, por otra, no se teoeo suficientes elementos de convicción que p8fmitan suponer que ésta existe. En 
estos casos. se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la 
oexeteoce de los documentos requeridos. 
Expedien1es 5088/08 soücte Federal - Alonso Lu¡ambio lrazábal 3456/09 Secretaria de 
comuracaocoes y Transportes-Ángel Tnrndad Zaldívar 5260/09 Secretarla de la Defensa Nacional - 
Angel Tnnldad Zaldívar 5755/09 lnsHtuto Nacional de Cancerología - Angel Tnnidad Zaldivar 206110 
secretene ce Educación Pública - Sigrid Arzt Colunga - -----------------· 

apego al pnncmo de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respete y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho. corno cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atnbuclones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurld1co que rige el 
derecho de acceso a la información. además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la matena.----------- 

Loy do Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabascp. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de mlormaCl6n realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser no11f1cada al interesado en un plazo no mayor de quince dlas. contado a partir del dla 
siguiente a la presentaOOn de aquella. --------------····-·--- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a part¡r pel día 
siguiente a la notificación de este proveido. para Interponer por sí misma o ,a tra-.,S de su 
represenlante legal, recurso de revisión anle el Instituto Tabasquei'\o de Transpar�la y 
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Dr. Julio de Jnús Vázq•ez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acredi1ar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. -·········--·-····-···-·-·-····-- 

CUARTO. Publiquese lo solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumpl!mlento de las Obllgactones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes.--·-·····-----·--·-·-------···--·-�·-·····-· 

Notmqoese a través de la Platafonna Naconat de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legalmente concluido. ------------------------Cúmplase --------------- 

Así lo acuerda, manda y firma. el Director de La Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-------------------------- ------------------- 

E>la t-.o,o de fiimas oorres¡>ordll 31 """""'"" 08' Otspcnt,,i<J.>d lle IO 
rtridtoo & la -...i a. ..- _,,-• con ti .........,.º"" 1319 

"JO/ Y 11ilf1 dd ( amhl/11 d.-1 S11r t:mdimw Lu¡mu," 



Dr. Julio de Jesús Vhquez F•kó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/692/19 

Villahermosa, Tabasco, mayo 21. de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me perrrnto solicitar a Usted, su amable colaboración 
para responder las solicitudes de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/27112019: " ... Copla en versión elec\ror¡lca de las factura, que amparan er 
ejercicio de los vallicos usados por el C. Karina Llzbeth Montes García durante el año 
2019 ••. (slc)" 

PJ/UTAJP/272/2019: " .•. Copia en versión efectron·ca de las facturas que amparan el 
pfe,ciclo de los vallicos usados por 01 C. José del Carmen Ocalla Guzmán duranle el 
año 2019 ••. {sl,;)" 

PJ/UTAIP/273/2019: " ... Copia en versión electronica de las facturas que amparan el 
ejercicio de los vaiticos usados por el C. Edgar Loreruo Gulierr11z Carrillo durante el 
ano 2019 ... (ttcr 

PJ/UTAIP/27412019: " ... Copla en versión electronlca de las facturas gu11 amparan el 
ejercicio de los vallicos usados por el C. Rosalinda Santana Pérez durante el ano 
2019 ... (sic)" 

PJIUTAIP/27512019: " ..• Copla en versión electronlca de las facturas qug ar¡,paran el 
e]ers;h;;lo dq IQs vaitlcos usados por el C, Jon Franclss;o Q1an Moralu durante el ano 
2019 ... (sic)" 

PJ/UTAJP/276/2019: " ... Copia en versión electronica de las facturas que amparan el 
eierc::icl9 de los 11altlcos usados por el C. lrma §alazar Méndez durante el año 
2019 ... (slc\" ( 

PJIUTAIP/27712019: " ... Copia en versión electronlca de las facturas que amparan er 
11¡11rcicio de los 11aiticos usados por 111 C. Ruben Madrigal de Dios durante e1 ai'i<JI 

��= 2019 •.. •s1c1" " 
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Dr. Jlllio deJes6s Vbq•ez F•kóa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En caso de que la información conterqa datos personales confidenciales el área 
a su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que contiene la 
rnformación solicitada de acuerdo a los lémiinos del artículo 108 de la Ley de 
Transparencia para los efectos de clasificar la información requenda, acreditándose 
lo contemplado en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar, el térmoc para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 do 
junio del presente añc Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

·2019, oflo del Cauc/11/0 del Sur, Emlliono Za¡mta• 
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TESORERÍA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TSJfT J/81512019 

LIC.- JULIO DE JE!.ÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA I 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTlOA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: 

0 3 !UN 1019 
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Ert alención a su oficio senuer nemeee TSJ/UT /692/19 a través del cual solicitas Información di! los 
requerimientos que a continuacoón se ennstarr 

P J/UTAIP/271/2019, PJ/UTAIP/172/2019, PJ/UTAIP/273/2019, PJ/UT AIP/274/2019, 
PJ/UTAIP/275/2019, PJ/UTAIP/276/2019, Y PJ/UTAIP/277/2019 

En relación a lo sol,citado me permito Informar a usted, que los gastos de v�t,cos proporcloMdos 
a personal de este poder judicial no son comprobab!e1 mediante facturas. en base al art,cuki 80 
del Manual de Norma5 y Lmeamientos Prernpuestanas para la Admirnstración del Poder Jud,cial. 

Sin otro particular ill que hacer mención aprovecho la otaslón para enviarle cordial saludo 

u_., �c., - - "'°,... !olz . Dlroao, ele'°""- - ......... -. 
"2019, aiia dt!I Caudilla dt!I Sur, Em,liana Zapata"' 


